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NOTIFICACIÓN DE RECETAS A PRESVET DE MEDICAMENTOS EN LOS QUE NO SE 
INCLUYE UNA DURACIÓN DETERMINADA EN LA FICHA TÉCNICA 

Se han identificado dos tipos de casuísticas en las que en la ficha técnica en el apartado de 
posología no se indica una duración exacta de días. Para que podáis trasladar correctamente los 
datos a PRESVET se recomienda recoger la siguiente información en el apartado de duración del 
tratamiento cuando en el apartado de posología de la FT indica:  

Situación 1: “utilizar desde la aparición de los síntomas hasta varios días después de la 
desaparición de los mismos”. Pudiendo el varios ser un número entero de días como 3, 7, etc. 

El número de días a incluir como duración total del tratamiento en la receta deben ser los que 
considere adecuados el veterinario en base a su experiencia clínica o a una evaluación científica 
contrastada por el veterinario. Sería adecuado que en el campo de observaciones de la receta se 
le indique al propietario o responsable de los animales que debe informar del día en el que se 
produce la remisión de los síntomas: 

 Si la desaparición de los síntomas coincide con los días de tratamiento indicados en la 
receta, se deberá hacer una nueva receta en la que se indique como duración del 
tratamiento los días extras que indica la ficha técnica (imagen 1.A). 

 Si la desaparición de los síntomas se produce antes de que haya terminado la duración 
indicada en la receta, se deberán calcular los días extras de tratamiento necesarios 
después de la remisión de los síntomas:  

-Si todos los días pueden cubrirse con la duración restante indicada en la receta 
no será necesario realizar más acciones (imagen 1.B). 

-Si son insuficientes, se tendrá que hacer una receta que cubra los días que faltan 
para finalizar el tratamiento (imagen 1.C). 

Situación 2:    

 “Utilizar hasta la remisión de síntomas”. En medicamentos de premezclas 
medicamentosas. 

 “Repetir el tratamiento según evolución y gravedad de las lesiones” en medicamentos 
que se aplican mediante spray por pulverización o, 

  “realizar 1 ó 2 aplicaciones al día hasta la curación total de las lesiones”. En 
medicamentos que se aplican mediante spray por pulverización. 

 “repetir el tratamiento a intervalos semanales”. En medicamentos que se aplican 
mediante spray por pulverización. 

El número de días a incluir como duración total del tratamiento en la receta deben ser los que 
considere adecuados el veterinario en base a su experiencia clínica o a una evaluación científica 
contrastada por el veterinario. Sería adecuado que en el campo de observaciones de la receta 
incluyan que el propietario o responsable de los animales les informe del día en el que se 
produce la remisión de los síntomas: 

Si no han desaparecido los síntomas cuando ha terminado la duración de la receta, se deberá 
hacer una nueva con la duración que estime el veterinario en base a su criterio clínico. 
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